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ÁÍÍUFÄRDÚ NU. 0221-AÍÉÚIZ
Í`ÚNHF..ÍÚ DF. Íifii MÄÍÉÍSTRÄTURÁ

TISTÚS: La ni,¬~¬-_¬' 1, | _ ,__, '““'“"'“ '“- Iii* apliihiir los MANUAI ES DE PUESTÚS Yi¬i¬?<€1in~¬-i_s viinii Los o ,¬ , _ _ , .J
¬¡c1¬R.i,1¬URi, ¡ « ~ 1 UU” E ¡7'lb1RIlfiS lìlüli (ÍONSEJO DE LA\i.~\Í.- i i~ i os intornics. ii ' '- _ , i icnicoa ¬,-- 1,; im ., - i ... .

Hnrnsnos ji' la Linidiid Niiciiiiml ,1,_.. _.¿___.LHm[ji_ì lb ft-Ii* de la Dirccciiin Nacional de Recursos
¿¡,;pL¡ig5±i_¬ por la i,_"._¬¡¬|,;¡¡¡,_¡,¿.¡,i,¡.l ¡iülítiü LM 11%! 1.1 _iI||1iI nin ilcl (Lonscjo de la Magistratura; lo
~ ~ * `-`““=i1fi=›fNn02sa|ó id"|a zasniide 20101.' las L¬¬.'*-5 ¬~ , , - ii -fgflflü U I'-`-`-lfl 9 9ju i _ i_ is. ii-pi_i,i.ili.i~... i-.us antecedentes 3;,

C`LìI\iSIDERA"\ì'lì ì: - - ,ii
¬ -i L ii Q“"-~ 9 11'-Tica del CITE: CM-DRH-2523/12 de fecha 1'? deoctubre de ..tìl_.. el Director ì\1;_1,;~¡,¿¬,¡~,f.¡| ,je R. _ccursos Humanos, remite los “Manuales de Puestosi- Funciones para los Niiere Distritos d '- ~ el Consejo de la Mii ` "gistratura conforme establece el

Cåpimiü Hi iimicuiüs i?q` 180* 131* 133 Y demás complementarios de la Ley No 025concorclantes con los Articulos 193 ~ -_ __ yI95delaC i ' H f“Dunas de aphcamün general en Emìdadfls Públìüzgìåïlìllätliï Eäliïlca iìlelåstado, asi como otras
o. _

Magìätraçtgã EHQEE-teåflš datribuciones constitucionales del Consejo de la

ñsciilización. entre cuyos temas im ortas tE pülmufls de gfliimni reuursüs humamsi mimiYcünfüme Ésmblece El Capítulü H 1'; es gesta la aprobacion de la erstructura organizacional,
La NU* 025! cüncürdflntes mn ki-ìs A113-1 tâs 79, 180, 182, 183 Y demascompleirientarios de la
así-cama más namas de a 1_ _ F icu os 193 195 de la çlonstimcion Politica del Estado,

p icacion general en Entidades Publicas como la Ley No. 1178.

'Q-ue, ia_Ley No. 212 de 23 de diciembre 2011 de Transición para el Tribunal Supreme
¿E -i_l-151111:-112% Tnbunal Agroarnbiental, Consejo de la Magistratura y Tribunal Constitucional
Pliirinacional, en la Disposición Final Segunda, parte Segunda de Disposiciones Finales
te:-:tualmente expresa: “Se autoriza al Ministerio de Economia y Finanzas Públicas, aprobar las
niodificacìones presupuestarias y de estructura, que sean necesarias en el marco de la
normativa vigente para la implementación y funcionamiento de Ia nueva instituciorialidad del
Órgano Judicial y Tribunal Constitucional Plnrinacional”.

Que, asimismo el Articulo 31 de la Ley'No. 2042 de 21 de diciembre de 1999 de
Administración Presupuestaria, establece que las modificaciones en la estructura de cargos,
escala salarial y planilla presupuestaria de cualquier entidad pública, emergentes de procesos de
reordenamiento administrativo, crecimiento vegetativo y creación de items, deben contar con la
aprobación previa y expresa del Ministerio responsable del sector y del Ministerio de Econoniia
y Finanzas Públicas, mediante Resolución Bi-Ministerial, emitida en base a un estudio técnico
dejustificación que asegure la sostenibilidad financiera de la entidad.

Que el Sistema de Organización Administrativa establecida por Ley No. 1178, busca1' ¡Ó 1 1 1

o tiniizar la estructura organizacional de las entidades públicas, siendo la acci n principaP . _
evitar la duplicidad de objetivos y atribuciones de las entidades, mediante la adecuacion, fusion
o supresión de las mismas.

d Or anización Administrativa enQ or otra arte la implantación del Sistema e _g i daUE, P P- f - ' ' áx t ridad ejecutiva, para cuyo efecto caentidades publicas es responsabilidad de la m ima au o el funuiünmnìentü dfll SOA, tal mal
entidad debe elaborar su propio reglamento especifico para
establece el Art. 27 de la Ley No. 1178.

h b`óndose organizado el Consejo ecoNs11:›zRAN1›0= Que, H 1 f hades que le Úmrg, en ,._,,,,,,,, H
conforme la Ley No. O25 de 24 de junio de 2010, Y 135 “cu

Ínnefzi I f'i""".l..-Í

d la Magist1'al111'H



AIlllsiiiï1ll5L/,/
Sflnlliliill ,i iiiiiil F I . F Í * i 1 I' liiieiiiniciiiiif-i iferieralea de planificación en el arca de recursos hnmanü.,N , i Íwfidu Hufijìiiii y Ó _ - , J _ + 4

. P H h¡_.. .| rr ¡iiinen ii. remiincracioncs al anterior] del (Ji-i-¿fln;¿. jud¡c¡aLolliu du ¿J-¡H i.t.LiI' L T,
i'-2 *. .' .ti i -n de Rcmunerac n-. -I l iinc io es de lscala Salarial para el Ofganü

iiiiwii-Iiiiiilla aprobar e Lis"""""`P -it hlcce el Art. 133. lll., numerales l, 2 y l I del Órgano Judicial.
i diciifil liil eiiiil ci' ilI" i i

-~ ' ' -iiantc Acuerdo No. 081/2012 de 18 de mayo de 2012 , olQ,,;_¿_ on este sciitidii met
` tratura aprueba cl Régimen de Remuneración de Escala Salarial para al

iiiinsalü du lu- Mügm I. . 1 , , . . _
(jr-¿ginii Judicialoconstituida por 3 catcgi_irías,'8 Clases 23 Niveles, misma comunicada con
mm, uooriia al lribunal .Supremo de .lust.icia,` Consejo de 'Ia Nlagistratura (Direccion de
¡¿¡¿¡¡jii_)_ Tribiiiial Agroainhicntal, 1)irección (icneral Administrativa Financiera del Organo
judicial y liscucla dc Jueces; para su aplicación y adecuación en las Estructuras Orgánicas y
¡ipmìiimi ltrosupucstarias dc cada 1.intc, para fines de inicio del trámite administrativo
respectivo.

Qu - or Acuerdo No. 013512012 de 10 dejunio de 2012, el Consejo de la Magistratura,' ` " ' d 1 conse`o de lac,p
aprueba la estructura organizacional y el manual de organizacion y funciones e j1 C 't lo ll, Articulos 179, 180, 182, 133 y demás
rriagistratura conforme establece e api u

' d n los Articulos 193 y 195 de la1 nientarios de la Ley No. 025, concor antes co " eral en Entidadesccrnp e
Constitución Politica del Estado, asi como otras normas de aplicacion gen
Públicas como la Ley 117 8.

Que, por Resolución Ministerial No. 652 de fecha 2lde septiembre de 2012, el' Públicas en uso de sus atribuciones conferidas por el
Ministerio que Economia y Finanzas ,
Articulo 31 de la Ley No. 2042 de 21 de diciembre de 1999 de Administración Presupuestaria y' d Modificaciones Presupuestarias
del Articulo 12, Parágrafo ll, Inciso a) del Reglamento eo No. 29831 de 7 enero de 2009; aprueba la Escala Salarial de
aprobado por el Decreto Suprem
la Nueva Estructura Organizacional para el Órgano Judicial con vigencia a partir del mes de
septiembre de 2012.

el caso particular y una vez aprobada la Escala Salarial de
CONSIDERANDO: Que, en 1 Ó o Judicial con vigencia a partir del mes de

la Nueva Estructura Organizacional para e rgan ` ción Funciones del Consejo de la
septiembre de 2012 y aprobado el Manual de Organiza y

' " A rdo No. 200/2012, con las modificaciones y complementacionesMagistratura mediante cue
' ' l ción Ministerial No. 65212012; es imperante procederintroducidas en la aprobación por Reso u

a la aprobación del Manual de Organización jr Funciones para los Nueve Distritos del Consejo
de la Magistratura.

Que, en este sentido la Unidad Nacional de Administración de Personal, compuesta porProfesional de Desarrollo Organizacional, por
un Profesional de Gestión de Capacitación ji unñ 1 ue dando cumplimiento con las disposiciones que emanan del SistemaInforme Técnico se a a q
de Organización Administrativa (SOA) comprendido en el Sistema de Administración y' d`cl a la elaboración de los Manuales de Puestos yControl Gubernamental, se ha proce i o' ' to ue formaliza la estructura organizativa de cadaFunciones para los Nueve Distritos, documen qo ia para todo el personal del mismo; la cual está fundamentada condistrito y que sirve com gu _
lo establecido en la Constitución Politica del Estado, Ley No. 025 del Organo Judicial y otrasda a las necesidades impcrantes de su visión, misión y
normas generales, para que respon
objetivos estratégicos y de gestión institucionales, en el marco del Plan Sectorial de Desarrollo.

l No 732 AJ'2Ú12 de fecha 13 de octubre de 2012, indica que en -'Que, el Informe Lega . -
base a las normas legales señaladas supra y al evidenciarse los justificativos expuestos y` d 1 M 'straturaarobarlos
ei-ii idos ara el efecto corresponde al Pleno del- Consejo e a agi PÉ P i
"Manuales de Puestos y Funciones para los Nueve Distritos del Consejo de la Magistratura”.
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Página 1 2 de 3

mi



P-_1_íI_--1

,iiiglfifLE
if-'-1

__, il-

TÄNTÚI lil lilfillfl 'il'-3`l C'~"'l`lï"i'ï'_lt" Li*-I' lil i*-littlislfiiltiiïi en usii ile -1: ¬ .
“U2 "*`¬*1“'~1`=1"-lieii

i¬0R - 1 r ¬.¬ «i .. ._ _ -.- ii-'das en el art. 1%- lviiiii. -i de 1al_ei'N i.tì1s 1 _ . '_ ' s
inibiieiones tstabltti i . i _ i-li-1 Urgiiiiii Jiidicial.

Primero.- .-ftpmbar los l\1.fl_i.Nlli\LES DE Pl1IÉS'1`(ìS Y Fl_INC1()N¡ij_3 ¡:›A¡_-M LOS10€, DEL (_`ON*¬F..]O DE LA l\ii\Lill¬TRATURA¬ ciinfornie establece el
¬it'E\`E DIE-TRI i. 'L , _.ìq mw ¡L _.i¡_¡-tionlos 179, ISÚ, 132. 133 1.* deinas eoiiiplemeiitarios de la Ley No, n'¿5_
L P _ ._ ¿trtitulos 191 v 19'? de la Constitución Politica del Estado. asi como otrasi ' lt¬i-ii . ` ~ - -eneoodafltea i-un *_ r-› '_ . . _ _" ____m3__._ ¿g 3911.;-iiçiiin general en Entidades Publicas como la Ley No. l 178 de Administración yni -
¡_¬,¡.,¶1-ist Guberiianientales.

rte del presente Acuerdo. los lineamientos. estnictura
äegiindo.- Forme Pa _ __ _ - _ _

` 1 v los Manuales de Organizacion y Funciones contenidos y adjuntos al infamefiffiflflìffiflflnfl _ _ _ _ I

Ti-enico de la Unidad Nacional de Administracion de Personal.`m lementación del presente Acuerdo a la
Tamara.- Encornendar el cumplimiento e i p * l iHumanos y los Encargados Distritales del Consejo de la

Dirección Nacional de Recursos
Ivlagistraiura.

` d d de Sucre en la Sala de Reimiones del Consejo de la
Es acordado en la ciu a i _' ' d tubre del año dos mil doce.

Ríaaistrflntra, a los diez y nueve dias del mes e oc

Regístrese y comuniquese:

Dra. Cristina Mamani Aguilar
PRESIDENTA

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

. \l›,1
l 'jr 'ip  

nzalo T `vei`io I-Ierbas Dra. Wilma Mamani C111-'IDr. Roger i CONSEJERA
DEC - O

CONSEJO DE LA ' ~ f- TRATURA CONSEJO DE LA MAGISTRÁTURA

J"
""'I|.

Lic.. Freddy =.1â~a Taboada Dr. i ber oque Ccons ig-.i o L/Cíins no
coiiszio nera. oisraaruna conszio mi Laivuiorsraa-wea
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